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I E L l PIOViNGIl DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
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SB PUSUCA LOS UJNBS. MIÉRCOLES Y VIERNES 

nni lk* u I» C o M u i t *• U Dtpstuite proTinci»!,» eaatro pe-
n l n « t u u a t i «<slis<» «1 trúcmtn, téh» r « w t u «1 tumatre y IJUÍBCB 
fMdw • ! «Sa, a leí f «rUiiiuM, p a n d u «1 nlieitu 1» aucripeMa. Loe 
« u a a i * t u a i * la «apltal M hana por Ubnaia dal Sito mnioo, admi-
Vmit tr íW—He» ta Jaanatripaioaw oa triaiMtra, j «steamente por la 
liaacíii 4t paaalt «aa /ataVia. Laa •ttianpaiciwa ateaiadaa aa cobran coa 
auaaAtfl ñapacel^iial. 

LM ATaatamiaüSM i» aala proliaaia abosarán la aaacripeitfn con 
amela a !a «wal r. lUaarta m ainuar da la Comiaita prnineial publieada 
aa 1M kfmana da aata Baui l i t da haba 20 y 33 da diciembre da 1806. 

Laa Jaagadaa maaialpalaa, ala diaünelon, diea ptaataa al ato. 
Xiaaw aoalts, Tainüaisaa aiatúBa* da paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dlapeaioionaa da laa antoridadw. axcepio laa qir» 
aoan a inataneia da parte no pobre, ae inserta rio ofi-
eisímeate, aelmiamo eaelquier anuncio concerniante a! 
aervieio nacional que dimana da laa miemaa; lo da in-
téráe particular previo el pago adelantado de Teinto 
eéatimoa de peseta por cadalmea deinsereídn. 

Loa anuncioa a que baee referencia la ciroolar de 1» 
Comiaidn provincial, fecba 14 de diciembre de 1905, ai 
anmj plimienU al acuerdo de la Dípattcítín de 20 de nfr-
Tiembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada es los BOLBTINU O n c u L u de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonaria con arreglo a la tarifa qi** 
•n mencionad oa BOLSTINS» #e inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Allsnw XUI 
ÍQ, D. O ) , S. M . te Reina Dolía 
Victoria Eaganlt y SS. AA. RR. al 
rriuclp* á t Altarla* • IntantMi con-
Ümtea sin notttdud an n Importanta 
» l » í . 

Da igual bamflclo ditbBtan laa 
tenia partonea í t la Augatta Rw! 
nunflla. 

.: ( ¿ f a i U dal día 18 d< (alia da IHOj 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

SEAL ORDEN 
En cumplimiento da lo* arilculoa 

6 » , núm. 4.°, de la ley da Prottc-
cMn a la Infancia, y 45 y 46 de tu 
Rejltmenio oigtnlco, y de acuerdo 
con lo propueato por el Cornejo 
Superior de protección a la Infancia 
y repra» dn de la mendicidad, 

S. M . e Rey (Q D. Q ) ha Uni
do a bien dliponer ica convecado el 
IX Concurto ds premio* P«ra el alio 
económico actual por acto* da pro-
teccldn a la Itfancla, otorgándole 
oportunsmente las recomper*» que 
wmmclonen.con errífi'o a !a» ba
tea ilgu lentes: 

BASE I . * 
Premio i Tolosa Latear> 

Un premio de 1.000 peiets* y di
ploma de mérito, t i autor de la Me 
moile que imjor desarrolle el t l -
Sulente teme: «Les Sanatoriosmail-
limo» pura nifto* ercrefuiwosy el 
doctor To'ota Litour». 

El aulcr del trebejo pondrá de re-
lleve la Imporlarcta tocia! y protec
tora pera la Infancia que tienen los 
Hoipfclo* o Sanalorloi mailllmoi 
que exilien en Europa, dedicando 
la attncldn merecida a la perionall-
dad del doctor D. Manuel de Tolo-
Ja Latour, qt-e Implantó en fiipafla 
tan benéfica Inttltuclón, demotlran 
do en éata, como en toda* l u í 
ebraa, tu gran amor a los nlfios. 

Los Irebajos que te presenten es* 
taita escrito* en castellano, l i a« -

rán un lema, y én sobra cerrado y 
lecredo el nombre del autor. En el 
acto de conferir el Conseja en ple
no el premio al trebejo que estime 
digno de él, en relación con loa de-
mis y fot su Valor Intrínseco, se 
abriré el sobre correspe ndlente al 
lema de la Memoria premlr.de. Lo* 
demás trabajos podrán ser retirados 
por sus autores en el plazo de tret 
mese*. El trabajo premiado se publi
cará en «Pro Manila», y si el Con
sejo lo estimara conveniente, se ba* 
rá de él tirada aparte, para su mayor 
difusión, entrt gando 200 * jtmplarei 
a su autor. 

En el cato de que ningún trabajo 
de los prisentados mereciera el pre
mio «Tolosa Latour», el Consejo 
decidirá la Inversión del mismo. 

«ASÍ 8.* 
Médicos rurales 

Cinco premios de 200 pesetas ca
da uno y diploma de mérito, a lo* 
Médico* rurales que se hubieren dis
tinguido por m trabajos en favor 
de la* madres y de los nlllot, asis
tiendo celoiemente a los partos, 
contribuyendo a disminuir la morta
lidad de la Infancia en le* localida
des de IU residencia y hayan reali
zado actoa meritorios en faver de la 
higiene Infantil. 

A las solicitudes acompañarán 
Memorias breve* enumerando los 
hechos realizados y proponiendo 
medios prácticos dentro de las con
diciones de cada localldcd, para me
jorar la suerte de las madres y de 
lo* niños. Las Juntas provinciales y 
locales emitirán Informe que acredi
te los méritos contri idos por loa 
concurtantes Médicos en el ejerci
cio de su profesión. 

BASE 3 / 
Premies de buena crianza 

Siendo necesario estimular a la* 
madre* por lodos los medios que 
sten posibles para que s!g;.n los 
cent» jos que dlariemante reciben de 
las Initlluclones de Puericultura, en 
IES que tus hijos son atendidos, y 
con el fin de corsegulr el mayor 
éx lo en la crlrrza de los mlimoi, 
en su primera edtd, te esUblecen 
los slgultntts «premios de buena 
crianza» a la* madre* pebree que se 
distingan per el mejor eteo.'butn 
desarrollo de sus hijos y exactitud 

da asistencia con ellos a las consul
tas y práctica* do ens'flsnza que en 
queljaa Instituciones ae llevan a ca

bo en favor de lo* niños: 
I o Cinco premios de 200 pese

tas cada uno a las madrea que me
jor hayan criado a dos gímelos en 
iGCtancla artificial o mixta. 

2:* Cuatro premio* da 100 pese
tas cada uno a las que mejor hayan 
criado un tolo niflo en lactancia ma
terna. 

3. ° Tres premios de ICO péselas 
ceda uno a las que m* jor hayan cria
do un nlflo en lactancia anlflclel. 

4. " Tres premios de ICO pesetas 
cada uno a tas que mejor hayan cria
do a otro nlflo en lactancia mixta. 

Estos nIRot no tendrán menos ds 
un alio n i tampoco más de dos, y en
tre los presentado* al concurso, se 
eligirán para ser premiados, aquellos 
que sus madres hsysn seguido me
jor laa práctica* de alanza Infantil y 
so encuentren a esaa edades en ma 
yor estado do nutrición y desarrollo. 

Para optar al premio acompe liarán 
la* madres retratos de lo* nlflo» y 
antecedentes historíale*, que certifi
carán los Médicos de las Imtltuclo-
nes de Puericultura que hayan vlgl 
lado constantemente su lactancia. 

BASE 4.* 
Maestros y Maestras 

Un premio de 500 pesetas, diplo
ma do mérito y 200 ejemplar» de la 
ebra que se Imprima, pera el Maes
tro o Maestra actualmente en ejer
ció, en Btrueln prlVeda o pública, 
que,después de llenar cumpildfimen-
ta su comalido prcfeilonsl, sea au
tor de te me jor Cartilla pedegdglcs, 
en la que se estudlén los medio* 
más eficaces para difundir la educa
ción y desterrar el anelfebetlsmo, asi 
como para divulgar los principios de 
la moral, los preceptos de le higiene 
y les normas de la educación fulce, 
en refoclón con la vida Individual, la 
familiar y la social pública. 

Cinco premios de 200 pesetas ca
da uno y diploma de mérito para les 
Maestros o Maestres de Eicuela na
cional o privada que, después de 
cumplir meritoriamente con todo lo 
que es hoy preceptivo en la Escuela 
pública, hayun realizado labor social 
fuera déla Escuela, en orden al me-
jorsmlento moral de las clases des
valida*, por sf mismas y con el con

curso de las acomedaias, levantan
do Ideales espirlfualist**, creenío 
CooptratlVai, organizando Patrona
tos, fundando Escueles de aprendi
zaje y Cajas de previsión y thorre, 
difundiendo el ccnoclmlcmo de los 
beneficios que repartan los ya exif-
lentes, y haciendo ei cua'Jro ¿efecti
vo de tu Escuela a base de ios olí g-
nóstlcos a que dan maigtn ¡aa lécni 
cas do Pedrgogle experimental y 
orientaciones a la Paidología. Se 
concederán diplomas da mérito a loa 
concursantes que, sin reunir las con
diciones suficientes pars la concet-
slón de los premios Indicados, pre
senten trabajos acreedores a tal dis
tinción. Las Juntes provinciales y lo
cales Infarmmán en las respectiva* 
Instancia*, a las que so unirán ios 
debidos justificantes. 

Dos premios de 250 pesetas cada 
uno ydlploma de mérito,que el Con
sejo Superior de protección a la In
fancia adjudicará con carácter de 
oportunismo en cualquier rnomenio 
que, durante ei silo, tenga «conoci
miento justificado» de hiberte reali
zado acto» murltorloi que h?gíu pre
cedente la dlitlnclón síflaiuda, ya 
que la ejecución planteada ts de 
mayor eficticia cuando teaprexima 
y aun se une el hecho que ia motiva, 
y por lo ¡mlimo más firme la ense
ñanza qua ds ella se desprende. Las 
Juntas de protección s la lní.;nc¡« 
emitirán el correspondiente Informe, 

BASE 5.» 
Matrimonios y viudas pobres 
Diez premios úe ICO pesetas cada . 

uno a otros tantos initrlmtr les de 
obreros mceslfedc*, que tai gen 
más de seli hijos menores de cetor-
ce cños, y demuestren conservar con 

; meyar celo y moralidad la vida ds 
I éstos, o hayan proh'iad'.- y recrgiíio 1 
; nlflo» huérfanos c tbandoüfidcs fa-
I cuitándoles Instrucción y ailmentc. 
' A esta bese podrán cor curtir .'as 

Viuda* que se hallen en lu; condlcio-
¡ nes Indicadas. Se ur.lián !r> ic'lcllud 
' el Informe de la Junto de protección 
S a la Inf.inda, cen las lrdíg»clones 
' que dicha Junta juzgue cportnnns, 

asi como certlflcndcsotistlmonlcs 
I da Vecinos de significación. 
i BASE C* 
, Personas que hayan salvado la vi-

aa de algún niño 
Sel* premios de 200 pésela» cada 
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uno, diploma rte mérito y una Intig 
nía de «PÍO Inf antis» a ¡as personal 
que kayen IR;vado la vida da a'gún 
niño con riesgo deis propia. Las 
Jcntat prnvlnclalex o localet eleva
rán al Contejo Superior Iss pro 
pucxtas y soücltudet, icompaflando 
tas decíaraclonet de la UirtlUa del 
n'fto que bíya «Ido objete del reta 
protector que te alegue o deOo» per-
*onat que lo prcssnclarou. No te 
admitirán solicitudes suscritas por 
los ¡nterssados. 

BASE 7.* 
Fimiadores áe Instituciones beni' J 

ficas j 
SI Concejo Superior, e propuesta | 

de las Juntas o por Iniciativa propia, j 
previas tes comprobaciones debidas, { 
podrá otorgar diplomas de hmcr tt i 
fnndadores de Instituciones benéfl- | 
ees que funcionen con éxlio, refe* 
remas "a ios dIVsraos punios que ,• 
BtMrca la ley de Protección a la In- { 
fancia vlg tnte en ios artículos 36, < 
37, 58, 3» y 40 del R;a¡ decreto de 
24 áe febrsro do 1908 ! 

Las respectivas solicitudes y pro- '. 
puesUs habrán de elevarse ni Con 
seto Superior antes del dfó 31 de oc-
brB práxlmo. ! 

No podran tomar parte en este 
concurso las personas qic hubieren 
obteuldo premio* en metílico en 
concursos tnterlor.-es; los hechos o 
actos realizados por les solicitantes, 
lo hüi de habir sido en un plf .n 
qua no pueda exceder de los úill-
IROS tres silos. Se publicarán en la 
Gaceta de Madrid y en les Boleti
nes Oficiales una relación de les 
so'.cltudes recibidas. 

Los Qobernadores civiles ordena 
rfinla publicación de enta Real or-
dan en los Boletines Oficiales. 

Os Raal orden lo dfgo a V. I . para 
su conscltnitftto y efectos consi
guientes. 

Oíos guarde a V. I . muchos altos. 
Madrid, 20 de junio da 1920.—Ber-
gamlit. 
Sv'iicr Gobcrnador-Preildania de la 

Junta de protección a la infancia 
<3e 

¡lícett del di» 24 da junio ce ¡K¡>). 

SUBSECRETARIA 
Sección de PoHtiea 

Vistos el expedíante y recurso 
de alzada Interpuesto ante este Mi
nisterio por D. Pedro Cordón del 
Palacio y otro, contra el acuerdo de 
•ta Comisión provincial que anuló , 
lo» elecciones municipales celebra- • 
das úlllmcmente en Santa Elena de . 
Jamuz: \ 

Resultando que D. Victoriano Es- l 
teban y otros 141 electores reclama
ron contra la validez de la elección 
de1, primar Distrito, fundados en que 
•) nombramiento de Adjuntos no ha 
t i Jo hecho con arreglo a la Ley; 
que no te hizo la proclamación oe 
candidatos, ni se constituyó la Mesa 
para la entrega de credenciales; qua 
nt se celebró la elección ni el escru
tinio, por lo cutí se negaron a flr. 
mar el acta dot Vocales, y que, en 
prueba da estos hechos, acompa-
llsban tres actas suscritas por a) 
Alcalde y Secretarlo da Ayunta
miento: 

Resultando qua D. Vicenta Mur-
clego y otros electoras del 2.* Dis
trito, solicitaron la nulidad da la 
•lección, alegando las mismas razo
nes que los anteriores, y acompa

ñando también actas autorizadas por 
dicho Alcalde y Secreierls: 

Resultando que citados tos Con
cejales electos, tampoco compare
cieron a formular sus descargos: 

Resultando que esa Comisión 
provincia', en atención a haberse 
prescindido de los artículos 24 al 36 
da la L*y, en cuanto a proclamación 
dii candidatos, y constitución de M i 
sas ss teiltren.dsndo con «lio lugar 
a tumultos que dutermlncron ta sus-
pensión do la elección, acordó enu-
lar la Verificada en los des Distritos 
da Santa E'enn de Jamuz: 

Resultando qua contra tal acuer
do recurren en «¡zeda ante este 
Ministerio los referidos Sres. Gor
rión dsl Pácelo y Cbnzülez Bsna-
Vente, manifestando que tanto la 
elección-como el escrutinio, cele
bráronse sin reclamídón elguna, y 
en que un acta extendida a potterio-
rl por el Acalde y Secretarlo, el 
primero de los cuales Viene a str 
JUÍZ y parte, rerpecto al 2 0 Distri
to, sea fundamento bastante para 
anular aquélla, y que r,0 so los con
cedió audiencia con motivo de esta 
reclamación, por lo que solicitan sea 
revocado cqael acuerdo y declara
das válidas las elecciones de qua 
se t ata: 

Conilderando que del examen da
te, i lo del expediente, resultan com
probadas la mayor parte da las pro
testas hechas per los reclamimes, 
pues alegándose en primer término 
que loa nombramientos de Adjuntos 
y suplentes no se hicieron con arre
glo a la Ley, la falta de documento 
que acredite este extremo, Viene a 
demostrar la certeza de la proteste 
y el olvido de lo prevenido en el ar
ticulo 37 de la ley Electoral, que or
dena qua la Junta municipal del 
Censo s» reúna en sesión pública 
el domingo siguiente a ¡a convoca
toria para proceder a la designa
ción de Adjuntos y suplente»: 

Considerando que también se 
comprueba por el acta de proclama
ción de candidatos, qus habiéndose 
presentado ocho propuestas, no se 
hizo proclamación nlrguna. fundán
dose en que la A'caldla no habla co
municado el número de vacantes 
que correspondía elegir en los dot 
Distritos del término municipal, 
acuerdo qua no puede admitirse, 
porque si ¡as prepuestas presenta
das reunían las condiciones legales, 
debió hacerte la proclamación con 
el fin de que al celebrarte ¡a elec
ción, pudieren lot candldatoi ejerci
tar iot dertchot qu* la Lty les con
cede: 

Considerando que acusa también 
una Infracción I tg i l de gran Impor
tancia, el hecln de no hsbtrse cele
brado la «lección en el Distrito, I . * 
el día 8, seftalado en la convocato
ria, por no haberse podido constituir 
la M t t i a cauta de no tener la llave 
dt l local * haber sido reclamada sin 
éxito al Secretarlo del Ayuptamlan-
to, seflalándose el día 9 pira cele
brar la elección, en cuyo día, abier
ta la votación, fué impendida con 
motivo de las amenazas de un grupo 
que penetró en el Colegio electoral, 
y celebrándose el siguiente día 10 la 
referida elección, ocurriendo lo mis
mo en t i Distrito 2.*, donde también 
ta celebró la elección el die 9, te
niendo qne celebrarte al escrutinio 
genertl el día 13, por no habana 
conttltutdo la Junta el día anterior, 
por falta da número da Vocalet, he-

| chos todos comprobrados por el ex-
• pediente, y qm demuestran las lie-
:' gilldades cometidas en los actos 
\ m i l Importantes ds la elección, co-
i mo son ios de Votación y escrutl-
' nlo. y es evldent* que realizada 
' sq iélla en tales condiciones, no pue

de consüararss como la expresión 
fiel de la voluntad del cuerpo elec-

. torttl; 
| S. M e\R!y(Q D. Q ) ha tenl 
: do o bien confirmar el ocjsrdo re-
", currldo de esa Comisión provincial, i 

que declaró nu'as las elecclonat 
• municipales tiltlmantante verificadas 
i en «I Ayuntamiento de Santa Elena 
de Jamuz. 

i De Real orden lo digí a V. S. pa- I 
' ra su conocimiento ydemii efectos, ! 

con devolución del expediente. \ 
DIojgiHfdsaV.S. muchisnttos. < 

Madrid, 8 de ja lo de 1920.—S;r- ! 
gamln. I 
Sr. Oobcnador civil d : Líón. i 

j fisbimo :ÍTÜ di it proriatli 
j JUNTA PROVINCIAL 
] D E SÜBSLSTENOIAS 
: Clrenlares 
! El limo. Sr. Comisarlo general da 

Abastecimientos, teleg-áfIcamante 
; me dice lo que sigue: 
i «Habiéndose formulado qatjas 

por' varias Juntas provinciales de 
' Subilstenctas, referentes al tráfico 

que se realiza con el azúcar, cuya 
libertad de circulación Interprovin-
cldl se reslabiacló por orden de 30 
de abril de 1919; y reconcchndo qua 
la supresión de gulas, dictada en 
squelia dlspotlclin, no d-ba ser tan 
ebiolutn, dadas tus circunstancial 
enormslas én que so viene desenvol
viendo el comercio de este prodns-

, to, cuyo precio, cada día en alza, 
< obedece a causas qao de momento, 

aunque afectan al mercado mundial, 
s<9 relacionan con la influencia pro
ducida en el mismo por sbandancia 
o escasez da la referida sustancia 
ollmenticla en determinadas localida
des, por lo q te se Impone el obtener 
una estadística exacta de la produc
ción y del consumo, al efecto da exi
gir el cumplimiento de la tasa re
guladora del precio del azúcar; esta 
Comisarla general ha acordado res
tablecer las guias para la circulación 
del citado articulo entre las provin
cias del Rtlno e Islas adyacentes, 
las cuales serán autorizadas por las 
respectivas Juntas de Subsistencias, 
quienes procurarán, al Implantar el 
servicio, que no se dificulte el tráfi
co, hicléndo.'e compatible con la II-
btrtad del comercio Interprovlnclst.» 

Lo qua se hace público por medio 
de este periódico oficial para gane-
ral conocimiento y exacto cumpli
miento, que exigiré sin contempla
ción alguna, 

León 16 da julio de 1920. 
Bl Oekenater-PraidwSe, 

Eduardo Rosón 

• Como aclaración al telegrama an
terior, te publica a continuación 
otro de la misma procedencia, que, 
copiado, dice: 

«Como resolución de lat dudas 
surgidas en algunas provincias sobra 
Interpretación y alcance da la dfca-
lar telegráfica de 16 del pitado mas 
da junio; esta Comisaría ha aconta

do que las galas para !B drculsctón 
del azúcar, autorizadas por las Jun
tas provinciales de SubsUteucias, 
RCompaAen a la precitada mercancf» 

i cuando ésta se remita f aera de ta 
¡ provincia, sin q'ie dentro de ¿ata ta 

exija ni para su facturación nt trant-
j porte por cxrruterc, el documento 
; mencionado, h cléndolo saber ai ta 
' lot Interesados; a cuyo efecto se nu-

b'lcnrftn ambas circulares en el So-
, letín Oficial de la provincia respec-
i tlva, para conocimiento de los mis-
• mas, y poder,en cs»ccontrario, exi

gir .responsabilidad a ios Infrac
tores.» 

Lo q'ie se hice público para ge-
! nrra) conocimiento y e-f ectos. 
i L«ón 16 de julio de 1920. 
| Rl Gol>ern»(ior-Pres¡denta, 
| Eduardo Rosón 

\ CIRCULAR 
' Con ibjeto de regularizar la vari

ta de harinas y trigos en esta pro
vincia, asi come para atender al aba* 
reUmlento del pan, se Invita a lot 
poseedores ce trigos para que lot 
ofrezcan a esta Jauta provincial de 
Subslttanclat, detertnin&ido asimis
mo los precios. 

Dichas proposiciones serón diri
gidas a esta Q oblar no civil. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que a su Ve» 
los Acaldas, pormai\a da bandos, 
den la mayor pub.lcMad po-lb e para 
su conocimiento y cumplimiento. 

León 19 de julio do 1820. 
Bl Goberns ior-Praaideate, 

Eduardo Rosón 

Gtresstor 
E l cumpllmlerti délo que dispo

ne el párrafo 2." del srí. 17 da I * vi
gente l ty de Cbza queda abierta la 
Ciza de palomas, tó/toits y codorni
ces, desde el áli primero da agosto 
próximo, en aquellos predios en qae 
se encuentren stgadst o cortadas 
las cosechas, aun cutmdo I " ' , h ces 
o gavillas ss fn'Icn sobra el terreno. 

Asimismo, y en virtud da lo pre
ceptuad j an e' p&mio primero del 
citarlo art. 17, queda abi rm toda 
cíese de caza en esta provincia des
de el día I.*da! venidero septiembre 
hasta el dfa 15 da febrero de 1921. 

Por la prasente recuerdo el públi
co el estricto cv.mp Imlento de taa 
disposiciones conten'dn en la ex
presada Ley y Reglamento parata 
cp|lcacióf<, ysncsFgj a los señorea 
A caldes, Qaardia civil y demát de
pendiente! de mi atitorll.i,), t Jerzan 
la mayor v'gilancla a fin de evitar 
cua'quler cxtrcllmlUCón o li frac
ción de ella, cumpliendo con todo 
rigor lo preceptuado en el nrt. 44 y 
tigulentctde la ref trida Ley. 

León 16 de julio de 1920. 
E l Gobernador, 

Eduardo Rosón 

SERVICIO DE HÍQÜNE 
V SANIDAD PECUARIAS 

Clresslaraa 
Habiendo hecho tu aparición en 

la ganadería del Ayuntamiento da 
Cimpazat, la anfarmsdad infecto-
conteglott denominada tfiebre afto
te» , da conformidad con lo pro 
pnesto por el Intpector provincial 
da Hlglena y Sanldtd Pecutrlat, ha 
dinotr to : 

i . ' Declarar oficialmente la e x t f 



icncladc la nwncbnatta «flrbre af-
tota» an la» ganade fa del Muñid-
cío de iCampazts, 

2." Stftslar como zors Infecta, 
lo i terrenot y locales qus han «Ido 
ocupado» por lofBKlmales atacado», 
a l l como todos aqusüoí en toi que 
en lo luceilvo je den casoc da di
cha irfrrmedad. 

5 ° S.-ftslar como zena toipe-
chota, una faja de terrmo da tres
cientos metrot de anchi alrededor 
de la zona que t é dteiara Irf JCla. 

- 4 ^ Confirmar laj msdlles sani
tarias q ie con •! iln de oponerle a 
la difutlón del contagio, hsn tldo 
ya adoptadas por la Alcaidía corres 
pondltnte. 

5,° Ordenar el empadronamiento 
y m rea da todos los animales de 
la» espec'e; bsvlna, ovlra, caprina 
y porcina, perteneciente! al citado 
Municipio. 

8.° Proh Wr la venta y transporte 
da los animales de l&s especies i<n> 
tes citadas, perteneclantes tentó a la 
zonn ii ficta como a la zona sos
pechosa, Ir.tnifl no se declara ofi
cialmente la rxtlncidn d i la epizoo
tia, o se disponga otra cosa por la 
Superioridad, a irtenoí que sea pa
ra conducir dichos animaie» al Ma
tad* ro, prsv/o cumplimiento de lo 
preceptuado en los anlcuios 76 ó 

Región Militar 

78, según les casos, del vllgente Re-
g'gmento de Epizootias; y 

7.° Ordenar que en tolas las 
vías de acceso al Municipio de Cam-
pazas, zecolcqtien letrerot indican
do la existencia de la enf armedad. 

Lo que para general conocimien
to se pubüca en este ptriódlco ofi
cial; esperando que tanto tas autor!-
dadei locales como lot seAorés ga
nadero»,cumplimentaría celosamen
te las anteriores disposiciones, evi
tándome e) tener que Imponerles!«« 
multas que pura los Infractores se 
teftalan en el mencionado Regla
mento, y con las que daide ahora 
quedan conminados. 

Resultando de lot antecedentes 
recog dos en la Insoeccldn provin
cial de Higiene y San)jad Pecua
rias, que la enfermedad Infecto-coii-
tfglosa denominada «Viruela», ha 
h:cho »u aparición en el ganado 
ovino que D. Pfo Rodríguez Flrirsz 
posee en el puerto denominado Rio-
tuerto, un término municipal de San 
Emiliano, de tciierdo con lo pro
puesto por la citada Inspección pro
vincial, he dijputtto: 

1.° Declarar c-fclalmentela exis
tencia de la enfermedad Infacto-con
tagiosa »virue!a> >, en el ganado ovl-

Provincia de León 

no que O. Pío Rodríguez Pldrez 
posee en el Municipio de San Eml 
llano. 

2.° Seflalar cerno zona lnf*cta, 
los locales y terrenos utl.lzadoi por 
el «bailo Inf «ciado. 

5. a Señalar como zona sospe-
chata, la totalidad del puerto deno
minado Riotuerto. 

4 o Prch'blr la éntrala en las 
zonas declaradas Infecta y sospe-
clnsa, de lot animales de las espe
cies ovina y caprina perficientes a 
otras localldadas. 

5 ° Prohibir la vanta y transporte 
délos animales ovinos y caprinos 
correspondientes a lat zonas Infecto 
y sospechosa, Interin no se declare 
oficialmente la ext.ncldn de la epl 
zootla; y 

6. " Ordenar que todas las rasas 
que mueran a consecuencia de la 
citada «nfermeda-J, sean enterradas 
en la forma prevenida en el párrafo 
4 o del artfcu'o 159 del vigente Ra-
g amento para aplicación da ley de 
Epizcotlas. 

Lo que pera gtneral conocimien
to te publica en este perMIco ofi
cial; advlrtlenio qie los Infiactores 
da las anteriores dliposlclone?, te 
rán castigados con la multa da 100 

Ayuntamiento 

peietas, con la que desde ahora l w 
conmino. 

León 16 de julio d« 1920. 
El Gobernador, 

Edaarao Rosón 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Debiendo procederse a la fornu-

clan de la estadística de carruajes, 
todos los Sres. Alcaldes recibirán 
por correo el Impreso correspon
diente, q w devolverán cubierto*« 
este Qoblerno militar, precisament* 
antes del día 10 de agosto próximo 
Venidero. 

Pura llenarlo pondrán especial 
cuidado en los epígrafes de ¡as casi
llas, incluyendo en el estado todo* 
lot cerros y demás vthlcuios de cuaK 
qufer das* da tracción animal que 
existan dentro de sua respectivos 
Municipios, y sujetándote a lat Int-
truccionet publicadas en «I BourrfK 
OFICIAL núm. 3, correspondiente a l 
día 7 de enero de 1916, y al modelo 
que a continuación se Inserta. 

Ss encarece la necesidad de una. 
gran fijeza al consignar las cifras da 
las distintas Variedades de carruaiet 

León 10 da julio de ¡920.—El 
Coronel, Gobernador militar acci
dental, Ruperto Rimfrez. 
de 

ESTADÍSTICA de lot vehículos de tracción anima) exlslentet an dicho Ayuntamiento: 

CABROS DE TRACCIÓN POR GANADO CABALLAR Y MDLAK 

Carrol eatahntg y tolquelet 

Cubiertos 

Peso 
que carge 

en kilogra. 
raoi 

cada uno 

Sin 
cubrir 

Peso 
que carga 

an kilogra
mos 

: cada uno 

Carros de emíro ruedus y g&ltras 

Cubiertos 
gu» carga 

en kilogra-

cada un > 

Sin 
cubrir 

PMO 
que cirgi 
en kilogra

mos 
cada uno 

Furgón» y enmones 

Cubiertos 

Peao 
que carga 

en kilogra
mos 

' eada uno 

Sin 
cubrir 

Peto 
que carga 

en kilogra
mos 

eada uno 

OBSERVACIONES 

CARRUAJES DE TRACCION POR GANADO VACONO 

De dos ruedas 

Cubiertos 
I'eao 

que carga 
en kilograsnos 

caea uno' 
Sin cubrir 

Peso 
que carga 

en kilogramos 
cada nao 

2>e cuatro ruedas 

Cubiertos 
Peso 

que carga 
en kilogramo 

cada nno -
Sin oubrir 

Peso 
uus carga 

enkilogramos 
cada uno 

COCHES DE SERVICIO PÜBI.I0O PARA PERSONAS 

ealesas 

Ómñibvs 

De »eia 
asientos , 

menos' 

Di más 
de seis 

asientos 

ViligeHCias 

De oeho 
asirntos y 

meaos 

Demás 
de oeho 
asientos 

Coches de lujo de servicio 
particular ypiíiUco 

De dos 
aaisntos 

De cuatro 
asientes 

De más 
ee ocho 
asiento» 

OBSERVACIONES 

OBSgRTACIONES 

V * B.0: 
El A'calde, 

d» da 1920. 

El Secratsrlo del Ayuntamiento, 

H f 

1 

J i 

K 

' . i 



Moníes de utilidad pública Inspección l." 
DISTRITO FORESTAL DK LEON 

M E C U C I Ó N M Hm ^ •prsvMhMnlMtoa, par» «I fcr—tel tfa I M » • 1 M O , nfrolhmém par R M Í «rfen 4* t4 da M B . 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo comlgnado <n el mencionado pUn, se lacan • pública tubaita lo* aproVtchamientoi de caza que H detallan en la ilitnleiil* 

Mtodtfn- Laa n b i i t s i M celebrarán en lea Casat Conilttorlale» de los reipecilvoa Ayuntamiento!, en los dlai y horu que te expresan; rlfilentU). tan-
te para la cekbradónlde ettot acto* con» para la ejecución de loa aprovechamlentoa, además de las disposiciones de la ley de Montes vísente, las es* 
UcHiles prevenidas en loa pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 18 de febrero de 1920: 

80 
51 

ser 
sao 
93B 
418 
548 
SS2 
734 
753 

AymttaníeBtot 

Rtbanal del Csmíno. 
Idem» • • • • • • • • • • • • • • 
San Emi l i ano . . . . . . . 
Idtm • 
Idim • 
Actbedo . . . . . . 
Valdciiucda 
Idun 
Santa Colcnba de Curucllo 
Ve'dípléltgo 

DwwailMcMn del rooate 

Monta de Ponctbaddn.. • 
Monte de La Maluenga.. 
Cuelo peqneAo y otro. • . 
Matasola y otros 
RrgsIMn y 18r'gados • 
« C o t í • jtado. 
Valdciplso y tgnaado*. 
Vandotlal 
Parales y rgregados,.... 
El Barrero.. • •• 

Peneaeacia 

Ponctbaddn.. 
La Maloerga., 
Pinos. 
Torras tío 
Torrábanlo.. • 
Acebedo 
Ctgof la l . . . . . 
Soto 
Psrdeslvll.... 
Otero , 

DancMn 
dd . 

Aftn 

5 
5 
5 
5 
S 
5 
5 
5 
5 
5 

Tasación 

Ptt4tas 

50 
50 
85 
85 
88 

100 
50 
50 
50 

100 

Reto y kan de la ceUbra-
ción dt UutulHutai 

H t t 

Agosto.. 
Idem... . 
Idem... . 
Idem.... 
I d t m . . . . 
Idem... . 
I d t m . . . . 
IJcm.. . . 
¡Htm. . . . 
Idem. • . . 

Hora 

9 
9 na 
9 
9 l|2 

10 
10 
9 
9 I|8 
9 
9 

Pretupuo».. 
todein-
demiiiaft* 

85 
85 
85 
35 
85 
15 
85 
15 
85 
85 

Madrid, 8 da Julio de 1980.—El Inspector gentral, J, Prieto. 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de canteras que se detallan en la siguien

te reladdn. Las subastas se celebrarán «n ías Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, 
tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las 
atpcciales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BQLBIÍM OFICIAL del día 18 de f»brero de 1980: 

Ayuntanuentoa 

Vniabtlno 
Acebedo 
Clitltma 
Idem 
Rer-cdo de Valde 

toejar 
R iand : . . . . . - . - . . 
LaPoladtQordón 
Idem 
Idim 
Valdelu geeras.. 
Vfgsceivera... 
Arganza 

Senomiiiación del monte 

Carrsccdo y sgrtgado* 
San P t í í j o y otro.. 
Buiante 
Rcdltnway otro. . . 

Redlmuela y otro 
Vtctitrde y agregados. 
La Lomba y agregados 
Idem e Idem • 
Quintana 
Paro y Budaiguiro... 
Cardanes y otro 
Airóla y ctros 

.Rertenenda 

Caboalles de Abajo. 
Liegos 
Sebero 
Cis turra 
Ssn Martín 
Vistió j La Puerta . 
Huetgis 
Idem . . . 
Bi berilio 
Crriilleday otro . . . 
VegsceiVers 
San Vicente y otro. 

Sido del que ha de 
extnene la piedra 

La Barrera.. 

Las Soseras. 

Olaje 
de 

«proTedu-

Af cilla... 
Piedra... 
I d t m . . . . 
I d t m . . . . 

Idem.. . . 
Idem-.. . 
Idem.-. -.. 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Mármol.. 
Baritina.. 
Pizarra.. 

Metro* 
cúbicoi 

de 
tm aüo 

50 
50 

100 
100 

ICO 
850 
50 
50 
50 

800 
8C0 
too 

Dura
ción del 
arriendo 

5 
5 
5 
5 

5 
5 

10 
5 
5 
5 
1 
5 

Taaa-
elto 
anual 

Ptsttat 

25 
ICO 
100 
50 

30 
185 
85 

100 
50 

800 
250 
80 

PécJut y horádela ce-
tébracidn dé la* 

basta* 

Presupoe*. 
todeia-
î f ninin -

Mes Dfa Hora 

KixX." 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

[ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

18 
9 1,2 
9 1,8 

10 

9 l |2 
9 1|8 
9 
9 IfS 

10 
9 

I I 
9 

Peaetaa 

35 
15 
85 
85 

25 
25 
15 
15 
15 
85 
50 
30 

Madrid, 8 de julio de 1930 — El inspector general, J. Pileto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcalata conslitachnal de 
Viliemartin á t Don Sancho 

Bn el día de hoy h i sido hilleda 
en tos campos de este pueblo, una 
tes vacuna, eiloja, o de dos aflea, 
•sórdida de un animal dañino, poca 
cuerna, peto encendido y con bue-
n cola. 

El duelto se preser.tnrd a recoger 
la en asta Alcaldía previo pego de 
tos gaslos, en el termino de quince 
« a i ; pues transcurridos, se Vtrderá 
•«pública ttbasta. 

Villsmsrtln de Don Ssncho 13 de 
M i ó de 1880.—El Alcalde, Saíva-
dor Herrero. 

Alcaldía crnistitacional de 
Priora 

En esta Vll'a se halla depoiltado 
a* carro con» tiro para muías, que 
a* M i ó abandonado en término de 
asta villa, caí ge do con tres vacas 
muertas, que futran quemadas en 
al aelo de apercibirse cita vedo-
4t r lo del suceso. 

Lo que se anuncia para que el 
que te crea con derecho al retalio 
carro, se presente dentro del tér
mino de reg'amentarlo a recogerla 
y pagar los gastos orlgjusdcs. 

Priora 12 de julio de 1020.-EI 
Alcalde, Rosendo Rlaflo. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Con el fin de cumplimentar lo 
dispuesto en elart. 145 del Rag a-
mentó de 8 de diciembre de 1914, 
ha acudido a mi autoridad Lucrecia 
Plda'go AMer, Vecina de S n Cl-
pi l t ro , mar.lfittsndo que desda el 
tilo de I9C6 a 19G7, igrora cl para 
drro de su etpcso Argel González 
D!(z, Guardia civil de Cabalietfa 
con itsldencla en Bsrcelons, y que 
por aquel entonces, sus sefl«s erar: 
edad 30 alies, estatura bastante, 
pe¡o negro, ojos al pelo, barba c«* 
rrada con bigote, color moreno, na
ife rr guiar, y que se supone sa au
sentó para América. 

Le que se anuncia para general 

conocimiento y con el fin de apor
tar al expedfsnta los datos que se 
faciliten. 

Vegas da) Condado 9 d« julio de 
1930.—El Alcalde, Román López. 

JUZGADOS 

CéJuta de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada per el Sr. Juez de Instrucción 
del partido en censa seguida por 
hurto de ropas en el pueblo de Tro* 
bajo del Camino, contra Argel Or
uga López, se ha acordado citar 
por medio de la presente a Berrebé 
Ordás O/dás, Vecino que feé de Tro-
bsjo del Camino, y que se dice tra
baja en tas minas de A-, turf as, para 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado al cb-
j<to de prestar declaración en dicha 
causa y en concepto de testigo. 

León 30 junio de 1020.=Luls P. 
Rey. 

Rtquisitoria 
Mateos Alonso (Pellps), de 19 

ifto» de edad, hija da Julián y de 
Cecilia; Fernández Gatcic (Bernar
do), de 26 año», hijo de Juan y de 
Beatriz; de Is Puente Verde (Gon
zalo), hijo de M'gqel y de Marta, de 
17 años; Meteos Lorenzo (Lean
dro), de 80 ellos, h'jo de Nicolás y 
de María; Mateos Móteos (Miguel), 
de 80 tilos, h'jo d» Francisco y Jo
sefa, todos naturales de S n Pedro 
Ceqise (Bemvente-Zsntor»), proce
sados por este Juzgado en sumario 
rtim. 184, de 1918, per el dallto da 
hurto, comparecerán ante el tnUmo 
en el término de diez .'las. para ser 
emplazados; aperc'bldos que de no 
'Verificarlo, serán declarados rebel
des, parándoles al perjuicio ccnsl-
gvierte. 

Poi.ferrada 1 de j .lio de 1920.— 
Jeié Ultra —E! Sícretarlo, P. H. , 
Hellodoro Geicfc-

Imprtnta de la Dlputeclón provincial 


